
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 25º aniversario de 

la tradicional Licorería Artesanal “Eben Ezer”, primera en su tipo en el 

Valle de Traslasierras, que funciona en las instalaciones de una antigua 

pulpería que data de 1831, siendo un ícono turístico y cultural de la comuna 

de Las Calles, Departamento San Alberto. 

  

 Córdoba, 14 de septiembre de 2022.- 
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